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SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

INFORME DE ACTIVIDADES DE JULIO DE 2000 – JULIO DE 2001
Este documento recoge, de manera breve y sencilla, los aspectos más sobresalientes de la actividad desarrollada por la Superintendencia de Sociedades durante el  período comprendido entre julio de 2000 y julio de 2001. 

La Superintendencia de Sociedades, como ente de control, no puede ser ajena a la coyuntura que atraviesa el sector real de la economía, por lo cual ha liderado, con la colaboración del Ministerio de Desarrollo Económico y de otras instituciones, la definición de instrumentos que contribuyan a la reactivación empresarial. 

OBSERVACIONES AL PROYECTO DE LEY  180/01 S ANTITRÁMITES

En relación con el proyecto de Ley Antitrámites que se haya en curso en el Congreso de la República, esta Superintendencia tuvo la oportunidad de expresar sus observaciones al anteproyecto que fuera puesto a su consideración, a través del oficio 100-1983 del 16 de mayo de 2001, dirigido a la Secretaria General del Ministerio de Desarrollo Económico, comentarios que si bien fueron parcialmente acogidos en el Proyecto de ley 180/01 S Antitrámites, no recogen en su integridad las observaciones expuestas en su momento, no obstante que fueron ampliamente sustentadas las razones que explican la inconveniencia de algunos artículos, en cuanto corresponde a las funciones de esta Superintendencia, como se reiteró mediante el oficio 100-30070 del pasado 12 de julio, cuya parte pertinente se transcribe:

"Así, en primer lugar se aprecia que el texto del Artículo 253 de la versión del proyecto citado, que corresponde al anterior artículo 244, se reproduce en los mismos términos y, por tanto, no fueron atendidas las observaciones formuladas, pese a que la modificación que la disposición comporta tendría serias implicaciones, pues, como en el referido oficio se advirtió, al establecer que ningún acto de las sociedades comerciales o de las sucursales de sociedades extranjeras vigiladas o de sus administradores será sujeto de control o autorización previa de la Superintendencia de Sociedades, sería tanto como impedirle  a la entidad ejercer el mandato previsto en el numeral 24 del artículo 189 de la Constitución Política.

A lo anterior es pertinente agregar que la citada disposición no guarda congruencia con el contenido de los artículos 34, 187 y 188 actuales, en la medida en que éstos conservan las autorizaciones previas consagradas en expresos preceptos legales, cual es el caso de las que corresponde impartir a esta entidad en ejercicio de las funciones que le asigna la Ley 222 de 1995 (Vr. Gr., trámites de fusiones y/o escisiones), que se ven plasmadas en  los artículos 82 y siguientes Ibídem, y más aun que sería por decir lo menos un contrasentido, conservar  las autorizaciones de ley para el caso de las sociedades vigiladas por otras superintendencias, como en el proyecto se expresa en relación con los procesos de integración en que participen sociedades vigiladas por las Superintendencias Bancaria y de Valores y, en cambio, se supriman esas mismas autorizaciones cuando de sociedades vigiladas por esta superintendencia se trate, no obstante ser claro que el sustento legal y la finalidad de la autorización por parte de la entidad de vigilancia  son los mismos en uno y otro caso, esto sin entrar  a discutir la juridicidad de esa medida, a la luz del principio constitucional de igualdad en el trato.

De otra parte, quiere este Despacho llamar la atención sobre la necesidad imperiosa de revisar el texto del que en el proyecto corresponde al “ARTÍCULO NUEVO” incorporado a continuación del artículo 254, en el sentido de que si la  pretensión, como supone este despacho, procura unificar en cabeza de todos y cada uno de los organismos (Superintendencias) la competencia de la vigilancia a nivel objetivo y subjetivo, entendido este último como aquel que hace referencia al aspecto societario de los sujetos vigilados por las distintas superintendencias, resulta evidentemente confusa e insuficiente la redacción de la norma para los fines propuestos, amén de que, como en el oficio inicial se indicó, ello implicaría la necesidad de efectuar una revisión a fondo de las funciones asignadas a todas las superintendencias existentes y la correspondiente adecuación de sus competencias, así como la estructura normativa que las contiene. 

A propósito de lo anterior, es pertinente sugerir que se analicen con atención los comentarios contenidos en el literal H del documento que se transcribe y confrontar el sentido de la norma con el artículo 228 de la Ley 222 de 1995; por lo demás, se reiteran las observaciones allí planteadas."

LEY 550 DE 1999

Como primer paso, se impulsó la expedición de la Ley 550 de 1999, "Por la cual se establece un régimen que promueva y facilite la reactivación empresarial y la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la función social de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con las normas de esta ley". En segunda instancia, se ha propiciado la expedición de decretos reglamentarios de dicha ley, al tiempo que se encuentra adelantando un proyecto  de revisión de normas contables. 

La Ley 550 es definitiva frente a las funciones que cumple la entidad, como quiera que, entre otros aspectos, crea un escenario no jurisdiccional para llegar rápidamente a acuerdos de reestructuración que permitan solucionar la situación de crisis por la cual esté atravesando una empresa, a la vez que suspende temporalmente, durante los cinco años de su vigencia, el trámite de los procesos concordatarios.

También es preciso destacar que, en virtud de la misma, si bien la Superintendencia comparte las funciones de nominador con otras entidades, en materia de inscripción y listas de promotores y peritos, de asignación de funciones jurisdiccionales para resolver conflictos derivados del trámite, celebración o ejecución de los acuerdos, se asignan precisas y exclusivas responsabilidades. 

Metas Alcanzadas:  A través de la aplicación práctica de la ley se han logrado las siguientes metas:

a. Difusión de la ley, de sus objetivos y de su ámbito de aplicación, mediante la participación permanente de funcionarios de la entidad en seminarios y foros de capacitación sobre el tema.

b. Participación activa de la entidad en la elaboración de los decretos reglamentarios, requeridos para un desarrollo adecuado de la misma.

c. Adopción, a nivel interno, de las medidas requeridas para dar cabal cumplimiento a las funciones asignadas en desarrollo de la ley.

GESTIÓN  EN MATERIA DE ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

	EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES                         

 (de julio de 2000 a julio de 2001)

	

	

	

	No. EMPRESAS
	225

	TRABAJADORES
	15,559

	ACTIVOS (Millones $)
	2,176,609

	PASIVOS (Millones $)
	1,649,147

	PATRIMONIO(Millones $)
	527,462


[image: image2.emf]EMPRESAS POR SECTOR ECONÓMICO CONSOLIDADO 

(de julio de 2000 a julio de 2001)

COMUNICACIÓN

3%

METALMECANICO

3%

MINERO

3%

SERVICIOS

14%

TEXTIL

4%

OTROS SECTORES

10%

EDITORIAL E IMPRESIÓN

4%

CONSTRUCCION

13%

CONFECCION

4%

COMERCIO

24%

INDUSTRIAL

9%

AGROPECUARIO 

9%


[image: image3.wmf]A LIQUIDACIÓN 

OBLIGATORIA 

COMPORTAMIENTO EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

(de julio de 2000 a de 2001) 

26

55

NOMINADOR 

ADMITIDAS ACUERDO 

DE 

REESTRUCTURACIÓN 

DETERMINARON 

DERECHOS DE 

VOTO 

CELEBRARON 

ACUERDO 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

225

140

* Nùmero de Empresas que ingresaron al tràmite de Liquidaciòn Obligatoria, antes y despuès de determinar Derechos de Voto

*


[image: image4.wmf]2

60

67

96

0

50

100

Gran.

Med.

Peq.

micro

CONVOCADAS O 

ACEPTADAS 

POR 

TAMAÑO

(de 

julio de 2000 a 

julio de 2001)


Impacto Socioeconómico: Desde este punto de vista, la ley constituye uno de los instrumentos a través de los cuales el Gobierno Nacional espera lograr la reactivación económica y, de manera principal, la recuperación del sector productivo de la economía.
Acciones en Proceso:  Avanzar en la constitución de grupos de trabajo interinstitucionales que propendan por una aplicación e interpretación armónica de la Ley 550 de 1999.
Planes y Proyectos:  Continuar con el trabajo de expedición de reglamentos de la ley.  Igualmente, generar foros de discusión de la ley en diversos sectores sociales y económicos para mejorar la eficiencia de la misma al tiempo de su aplicación.
PARTICIPACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN LA

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 550 DE 1999
DECRETOS EXPEDIDOS DE JULIO 2000 A JULIO 2001:

	ORIGEN
	SÍNTESIS


	NORMA
	FECHA DE

EXPEDICIÓN

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
	Por el cual se adoptan unas medidas de intervención y se reglamenta parcialmente el artículo 41 de la Ley 550 de 1999, en cuanto se refiere a la conmutación total y a mecanismos de normalización pensional aplicables a las empresas en liquidación.
	Decreto 1260 del 2000
	04-Jul-2000

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 550 de 1999, determinando las reglas que se aplicarán en materia de plazos, garantías, tasas de   interés y otras condiciones para la reestructuración de las obligaciones fiscales causadas y pendientes de pago a la iniciación de la negociación de  Acuerdos de Reestructuración.
	Decreto 2249 de 2000
	02-Nov-2000

	Ministerio de Desarrollo Económico – Superintendencia de Sociedades
	Por el cual se reglamentan los artículos 17, 22, 29, 34 numeral 13 y 65 de la Ley 550 de 1999. Preferencia de créditos posteriores al inicio de la negociación y reglas para la determinación de los derechos de quienes constituyen un  mismo beneficiario real en los Acuerdos de Reestructuración
	Decreto 2250 de 2000
	02-Nov-2000

	Ministerio de Desarrollo Económico
	Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 550 /99 en lo relacionado con el régimen de los Bonos de Riesgo
	Decreto 257 de 2001
	19-Feb-2001


CIRCULARES EXPEDIDAS A 30 DE ABRIL DE 2001:   

	Superintendencia de Sociedades
	Supuestos y  Requisitos para Solicitar la Promoción de un Acuerdo de Reestructuración
	Circular Nª 001 de 2001
	15-Feb-2001

	Superintendencia de Sociedades 
	Funciones y Obligaciones del Promotor en los Acuerdos de Reestructuración
	Circular Nª 004 de 2001
	11-Abr-2001


PROYECTOS DE DECRETO EN TRÁMITE:

	RESPONSABLE DEL PROYECTO
	TEMA Y ARTÍCULOS DE LA LEY 550 QUE SE REGLAMENTAN
	OBJETIVO PRÁCTICO
	ESTADO ACTUAL

	Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
	Designación de los representantes de los pensionados, capitalización de acreencias laborales  y concertación de condiciones laborales temporales especiales

(Artículos 30, 40 y 42)
	Dar claridad a la forma en que se deben elegir los representantes de los pensionados, establecer el procedimiento y términos a que debe sujetarse el Ministerio de Trabajo para otorgar las autorizaciones que le corresponden y, especialmente, definir claramente cuáles son las prerrogativas económicas cuya suspensión temporal pueden convenir los empresarios y trabajadores en los acuerdos de reestructuración
	En revisión en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

	Superintendencia

de Sociedades
	Medidas cautelares (Artículo 17 de la Ley 550, 1387 del Código de Comercio y 681, numeral 4, del Código de Procedimiento Civil)
	Aclarar que las medidas cautelares decretadas y practicadas en tales procesos no se extenderán en ningún caso a las sumas de dinero depositadas o a créditos exigibles con posterioridad a la iniciación de la negociación, ni a aquellas sumas o créditos que pese a ser anteriores no se consignaron a órdenes del despacho judicial antes de la iniciación de la negociación, sumas y créditos éstos que deberán ser puestos por el acreedor respectivo a disposición del empresario, quien deberá informar de manera inmediata tal hecho a su nominador. Este punto resulta gran importancia para el éxito de los acuerdos de reestructuración
	Luego de varias reuniones, no se ha podido llegar a un acuerdo entre la Superintendencia de Sociedades y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público

	Superintendencia de Sociedades
	Pólizas de  cumplimiento que deben constituir los promotores de los Acuerdos de Reestructuración (Artículo 10 de la Ley 550 de 1999).
	Facilitar el cumplimiento de la exigencia legal, dado que lo previsto en el Decreto 90 de 2000 presentaba inconvenientes de orden práctico.
	Para firma en el Despacho del Ministro de Desarrollo Económico

	Ministerio de  Hacienda y Crédito Público
	Administración fiduciaria de las empresas en Acuerdo de Reestructuración. (Artículo 35 de la Ley 550 de 1999).
	Reglamentar el procedimiento de selección de la sociedad fiduciaria y el contenido mínimo del contrato de fiducia.
	La propuesta se encuentra en revisión por parte de la Superintendencia de Sociedades.


ACTIVIDADES GENERALES DEL DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 

Proyecto DataSIFI (Bodega de Datos del Sistema de Información Financiera): El objetivo fundamental de este proyecto consiste en mejorar el manejo de la información financiera de las empresas del sector real de la economía vigiladas, controladas e inspeccionadas por la Superintendencia de Sociedades, llevándolo a un sistema de información integral, que permite la estandarización y automatización de la misma, proporcionando elementos cuantitativos y cualitativos suficientes para ejercer oportuna y eficientemente sus funciones, tanto en forma preventiva como correctiva. De igual manera, genera valor agregado para las empresas, al constituirse en una herramienta útil de planeación y control gerencial.

Actualmente, se encuentran almacenados en dicha bodega de datos, estados financieros (balance General, Estado de Resultados, Estado de Flujos de Efectivo y Anexos), de aproximadamente 10.200 sociedades en promedio, correspondientes a los cortes de fin de ejercicio de los años 1995 hasta el 2000.  Parte primordial de este proyecto, lo constituye la definición e implantación de 95 indicadores financieros, de operación y de tendencia, los cuales permiten visualizar y analizar la situación del sector real de la economía colombiana.

Proyecto IDI (Índice de Diagnóstico Integral): El propósito esencial de este proyecto es dotar a la Superintendencia de Sociedades de una herramienta que permite establecer el tipo de comportamiento que tiene una  sociedad frente a su sector, así como el comportamiento consolidado del mismo, para  facilitar la elaboración de diagnósticos generales, tanto a nivel individual como sectorial, detectando las áreas de mayor deterioro financiero. 
Demandas Contencioso Administrativas y Acciones de Tutela: Se contestaron un total de 74 demandas, se presentaron 18 alegatos de conclusión, 2 recursos de reposición, 5 recursos de apelación, 5 nulidades, 1 conflicto de competencia, 2 objeciones al dictamen, 1 demanda se presentó, se participó en 10 diligencias de testimonios, 2 perenciones se presentaron. 

Se contestaron 5 tutelas, se presentaron 3 impugnaciones.  Así mismo, se controlaron, entre procesos de nulidad y restablecimiento del derecho, reparaciones directas y acciones de tutela, un total de 492 demandas.
Se está trabajando en el libro sobre la Ley 550 de 1999 respecto de la compilación de los conceptos hasta el momento proferidos para sacra un libro al respecto, e igualmente en boletines jurídicos.

Sistema de Control Interno: La Oficina de Control Interno en atención al Programa Presidencial Lucha contra la Corrupción, adelantó como proyecto del Plan de Acción año 2000 y 2001 la elaboración de los Manuales de Control Interno, Mapa de Riesgos administrativos, operativos  y de corrupción, así como la implementación de los Indicadores de Gestión (Sistema de Evaluación de Gestión) y establecimiento de los Niveles de Responsabilidad.  

Esta Oficina también se encuentra liderando la elaboración del primer Decálogo de Valores de la entidad, desarrollando la Estrategia para el mejoramiento de la eficiencia y la transparencia en la administración pública,  utilizando los "Escrutinios de Eficiencia" y Guías de Mejores Prácticas" aplicadas al estudio y mejoramiento de los procesos de Liquidación, Contratación, Acuerdos de Reestructuración y Visitas e Investigaciones Administrativas 

Pronunciamientos sobre Grupos Empresariales: Durante el último año, conviene destacar la elaboración del Estudio sobre los Grupos Empresariales y Situaciones de Control Inscritos en las Cámaras de Comercio a 31 de diciembre del 2000, ampliamente difundido por los medios de comunicación. La  publicación del libro SOCIEDADES DE FAMILIA EN COLOMBIA, en el cual se presenta un detallado  análisis sobre este tipo de organizaciones que representan cerca del 70% de las sociedades en Colombia, planteando una serie de estrategias para prevenir las situaciones críticas que suelen afectarlas.

Como consecuencia de las investigaciones administrativas adelantadas por esta entidad, importantes conglomerados se han ajustado a lo dispuesto por la Ley 222 de 1995 en materia de grupos, como por ejemplo, la Organización Ardilla Lulle.  Igualmente, se han declarado grupos empresariales o situaciones de control que involucran a sociedades en liquidación obligatoria, hecho fundamental para hacer efectiva la responsabilidad subsidiaria de la matriz.

PROCESOS CONCURSALES

Como política institucional, se ha procurado velar porque los procesos liquidatorios se adelanten con la mayor celeridad posible, de forma que se evite el desgaste patrimonial de las compañías deudoras, obteniéndose así un mayor porcentaje de acreencias satisfechas, en la medida en que el volumen de activos lo permite.

Así mismo, se ha mantenido una permanente vigilancia sobre la gestión de los liquidadores, en orden a asegurar la cumplida ejecución de las normas que regulan la prelación de créditos y, por ende, preservar los derechos de los acreedores a quienes el estado y la ley han querido proteger de manera especial, entre ellos, a los trabajadores, extrabajadores y pensionados, lo mismo que al fisco.

	EVOLUCIÓN DE LOS PROCESOS CONCURSALES (CONCORDATOS)

Incluye Bogotá y siete (7) Intendencias Regionales

(de julio de 2000 a julio de 2001)

	EN TRÁMITE*
	EN EJECUCIÓN*
	CUMPLIDOS
	A ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN
	A LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA

	46
	315
	22
	24
	57


* Corresponde al total de concordatos que se adelantan en la Superintendencia

	EVOLUCIÓN DE LOS PROCESOS CONCURSALES (LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA)

Incluye Bogotá y siete (7) Intendencias Regionales

(de julio de 2000 a julio de 2001)

	TOTAL EMPRESAS EN LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA*
	 Nª DE EMPRESAS QUE INGRESARON
	PROCESOS FINALIZADOS (EMPRESAS CANCELADAS)

	619
	164
	19


* Corresponde al total liquidaciones obligatorias  que se adelantan en la Superintendencia
GRUPO DE PROCESOS ESPECIALES

Institucionalmente, y  con el propósito de conocer todos los procesos verbales sumarios de que trata las Leyes 550 de 1999 y 446 de 1998, la Superintendencia de Sociedades creó un equipo de trabajo a partir del 25 de agosto del año 2000,  habiéndose  clasificado en tres grandes grupos los procesos allí adelantados:

1. Objeciones a la determinación de derechos de voto y acreencias. Artículo 26 de la Ley 550 de 199 que regula los acuerdos de reestructuración;

2. Procesos verbales sumarios de que tratan los artículos 15, 17, 34, 37, 38 y 39 de la ley 550 de 1999;

3. Procesos verbales sumarios de que tratan los artículos 133, 134, 165, 136, 137 y 138 de la ley 446 de 1998.

	ESTADO DEL PROCESO


	Determinaciones de Derechos de voto
	Proceso Verbal Sumario (Art. 15, 17, 34, 39 Ley 550/99)
	Proceso Verbal Sumario (Art. 133, 134,  Ley 550/99)

	
	No. de Objeciones
	No. de Demandas
	No. de Demandas

	Admitidas
	119
	44
	28

	Rechazadas
	172
	25
	15

	Inadmitidas 
	37
	6
	5

	En Trámite
	98
	
	

	Desistidas  
	2
	
	

	TOTAL
	428
	75
	48


INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

En desarrollo de las funciones asignadas a esta Delegatura, se destacan los siguientes logros:

	PRINCIPALES ACTIVIDADES EJECUTADAS POR ANÁLISIS JURÍDICO

(Julio de 2000  -  Julio de 2001)



	TRÁMITE


	DESCRIPCIÓN
	RESULTADO 
	CANTIDAD

	FUSIONES
	Autorizar o no el proceso mediante el cual una o más sociedades se disuelven, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o para crear  una nueva.
	APROBADAS
	22

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara o se observa)
	12

	ESCISIONES
	Autorizar o no el proceso mediante el cual una sociedad, sin disolverse, transfiere en bloque una o varias partes de su patrimonio, a una o más sociedades existentes o las destina a la creación de una o varias sociedades.
	APROBADAS
	8

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara o se observa)
	8

	DISMINUCION DE CAPITAL
	Autorizar o no la reforma estatutaria que tiene con fin restablecer el patrimonio social, o el reembolso total o parcial de los aportes a los socios.
	APROBADAS
	10

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara o se observa)
	11

	LIQUIDACIONES VOLUNTARIAS
	Aprobar el inventario de patrimonio social en las sociedades por acciones disueltas, correr traslado, resolver objeciones y verificar la protocolización de la cuenta final de la liquidación.
	INVENTARIOS APROBADOS
	29

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara o se observa)
	45

	EMISIÓN DE BONOS
	Verificar que la emisión de bonos realizada por las sociedades no sometidas a la vigilancia de otras superintendencias, se efectué de acuerdo a la ley.
	AUTORIZADAS
	2

	SOMETIMIENTO A VIGILANCIA
	Someter a vigilancia las sociedades mercantiles conforme a las causales establecidas en la Ley.
	SOMETIDAS A VIGILANCIA
	527

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara, se observa o se modifica causal de vigilancia)
	300

	CONVOCATORIA A ASAMBLEAS 0 JUNTA DE SOCIOS
	Informadas las convocatorias se decide si se envía delegado o se opta por solicitar copia de las actas que dan cuenta de las reuniones para verificar la legalidad de las decisiones
	N° de convocatorias tramitadas
	153

	ENVÍO DE DELEGADOS A REUNIONES DE MÁXIMO ÓRGANO SOCIAL
	Enviar delegados a reuniones de máximo órgano social, para prevenir situaciones anómalas que se puedan presentar en el desarrollo de las respectivas reuniones.
	Número de reuniones con delegado
	60

	COLOCACIÓN DE ACCIONES CON DIVIDENDO PREFERENCIAL Y ACCIONES PRIVILEGIADAS
	Autorizar o no a las sociedades sometidas a vigilancia la capitalización con recursos ajenos.
	AUTORIZACIONES
	2

	ESTADOS FINANCIEROS DE SOCIEDADES EN LIQUIDACIÓN O PARA SOMETIMIENTO A VIGILANCIA
	ESTUDIADOS
	240

	CONSULTAS
	ESCRITAS
	81

	
	PERSONALES 
	2.100

	
	TELEFÓNICAS
	3.000

	PETICIONES, PRORROGAS Y RECURSOS
	SOLICITUDES ATENDIDAS
	150


	PRINCIPALES ACTIVIDADES EJECUTADAS POR INVESTIGACIÓN CONTABLE 

(Julio de 2000  -  Julio de 2001)

	ACTIVIDAD
	Julio-Diciembre
2000
	Enero-Julio
2001
	Acumulado

	Estudio Estados Financieros años 1.999 y 2.000
	 
419
	 
305
	 
724

	Estudio Estados Financieros sociedades que solicitaron admisión a Ley 550
	 
39
	 
31
	 
70

	 
Rectificación Estados Financieros
	 
2
	 
5
	 
7

	 
Evaluación de descargos
	 
1.058
	 
432
	 
1.490

	 
Consultas escritas atendidas
	 
70
	 
48
	 
118

	Requerimiento a sociedades por no presentación Est. Financieros
	 
-0-
	 
1.303
	 
1.303


 
	ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO ECONÓMICO Y FINANCIERO

	(de julio de 2000 a julio de 2001)

	total sociedades en causal y con pérdidas
	444

	 
	No. de empresas
	% Participación

	Superan dificultades
	119
	26.80%

	Se Liquidaron
	62
	13.96%

	Se Fusionaron
	7
	1.58%

	Traslado Interno
	63
	14.19%

	Ley 550 – 99
	15
	3.38%

	Continúan en Seguimiento
	178
	40.09%

	 
	444
	100.00%

	Sociedades con pasivos vencidos
	87

	 
	No. de empresas
	% Participación

	Superan dificultades
	49
	56.32%

	Se Liquidaron
	3
	3.45%

	Ley 550 – 99
	4
	4.60%

	Continúan en Seguimiento
	31
	35.63%

	 
	87
	100.00%


Inversión y Deuda Externa,  se  alcanzaron los siguientes resultados:
	Investigaciones Iniciadas
	1,283

	Total multas impuestas
	219

	Autos notificados por estado
	82

	Autos notificados a través de Curador Ad-Litem
	268

	Multas notificadas a través de Curador Ad-Litem
	112

	Procesos terminados
	635


Es de resaltar, la participación activa de este grupo de trabajo en la lucha contra el lavado de activos liderado por la Presidencia de la República y  dirigido por el Consejo Nacional de Estupefacientes.

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO

La gestión realizada por esta Dirección obtuvo los siguientes resultados durante el período en mención:

· Envío y recepción de la información a través de Internet:

Para la presentación de Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2000, esta Superintendencia requirió a un total de 12.661 empresas, discriminadas de la siguiente manera:

	RECEPCIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2000

	ESTADO
	ACTIVAS
	ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN
	EN CONCORDATO
	TOTAL



	Vigilancia
	6,085
	116
	127
	6,328

	Control
	42
	2
	6
	50

	Inspección
	5,906
	113
	264
	6,283

	TOTAL
	12,661


Para realizar este proceso, se diseño e implanto un sistema de recepción a través de Internet, el cual involucró el Sistema de Gestión (radicación automatizada) y el nuevo sistema contable y financiero denominado DataSIFI.
Es así como el 60% de los estados financieros del año 2000, cerca de siete mil (7.000), se recibieron a través de este medio,  el 100% se radico en el nuevo sistema de gestión y más del 70% de los documentos adicionales, solicitados por esta entidad se digitalizaron, quedando disponibles para consulta desde los puestos de trabajo que tienen habilitado el sistema de gestión.

De esta manera, la Superintendencia cuenta hoy en día con una nueva herramienta informática que le permite solicitar la información financiera de sus sociedades con total homogeneidad en el momento que considere pertinente, de forma que puede reducir la periodicidad de entrega de la información, que es de un año, a la necesaria según la situación por la que atraviesen cada una de las sociedades.

El servicio de Internet está dirigido hacia un Portal Empresarial del cual harán parte las sociedades en vigilancia y control por parte de esta Superintendencia. 

· Boletín Estadístico:

A partir del primero de junio de 2001, a través de la página web la entidad  ofrece a la comunidad en general otro servicio de consulta y suministro de información como es el Boletín Estadístico, el cual contiene información financiera de las sociedades vigiladas, controladas e inspeccionadas por esta Superintendencia; así como el comportamiento histórico  de las empresas que han sido admitidas o convocadas a un acuerdo de reestructuración, de sociedades que se encuentran adelantando procesos concursales (concordatos y liquidación obligatoria), como también fusiones y escisiones.

Además presenta el entorno macroeconómico del año 2000, indicadores financieros: de solvencia, tendencia y de operación, consolidados por sector y por empresa.

· Central de Riesgos:

La Superintendencia, tratando de identificar los riesgos del sector, viene adelantó en este período tres (3) convenios de intercambio de información con otras entidades públicas y privadas del país lo que le ha permitido incrementar la información de sus sociedades y por ende enriquecer los análisis de información.  

· Sistema General de Sociedades (SIGS):

El Sistema General de Sociedades (SIGS)  maneja la información de tipo jurídico y administrativo de las sociedades en inspección, vigilancia y control, por parte de la Superintendencia. 

Se han realizado cerca de 63.000 transacciones de cambios en la información con el objeto de mantener actualizado el sistema.

· Sistema de Gestión:

Es el encargado de controlar la ejecución de todos los asuntos que se manejan en la entidad, situación que inicia desde el momento mismo en que la correspondencia se radica a la entrada o a la salida de la Superintendencia, igualmente, controla el flujo de los documentos al interior de la entidad, asignando tanto a dependencias como a funcionarios, tiempos y requisitos de obligatorio cumplimiento.  Al la fecha se logró implementar el 90% del módulo de correspondencia en Bogotá, como en las siete Intendencias Regionales.

· Agenda de Conectividad:

Se desarrolló el plan de trabajo para la Fase II del proyecto y se implementaron, a través de Internet, los trámites de quejas, derechos de petición, consultas y recepción de estados financieros de las sociedades en inspección, vigilancia y control por parte de esta Superintendencia lo que corresponde al desarrollo del 70% del plan de trabajo de la Fase II.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Consecuentes con la política fiscal adoptada por el Gobierno Nacional para enfrentar el déficit y conscientes de que el mismo no es una responsabilidad exclusiva de las autoridades económicas, sino, mas bien, que para contrarrestarlo es necesario realizar un esfuerzo que debe involucrar a todos los órganos de la administración pública, esta Superintendencia ha actuado con estricta sujeción a las premisas señaladas por el Gobierno Nacional sobre la materia. Además de limitar al máximo sus gastos, desmontó todos aquellos factores que propician el crecimiento del mismo. 

De paso, se colaboró con las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia, pues, a diferencia de años anteriores y con el propósito de mejorar el flujo de caja de las sociedades contribuyentes, se tomó la decisión de dividir el pago de la contribución en dos cuotas, efectuándose dos liquidaciones para la contribución correspondiente al año 2001, de manera que se cobró una cuota en el primer semestre del año, la cual sólo tuvo un incremento en la tarifa del 4.76% con relación a la del año anterior, y la restante, se decretará durante el segundo.   A continuación se detalla el comportamiento de las contribuciones para la vigencia fiscal de 2000 y el primer semestre del 2001:

[image: image5.wmf]ESTADO

Tarifa $

Contribución $

No.  Soc.

Tarifa $*

Contribución $

No.  Soc.

Tarifa

Contribución

No.  Soc.

Vigilancia

0.21

25,243,139,000

5,275

0.245

32,360,768,000

5,506

16.67%

28.20%

4.38%

Concordato

0.02

54,041,000

311

0.02

73,876,000

268

0.00%

36.70%

-13.83%

Liquid. Obligatoria

0.02

23,715,000

226

0.02

107,621,000

100

0.00%

353.81%

-55.75%

Liquidación

0.02

44,879,000

548

0.02

112,560,000

576

0.00%

150.81%

5.11%

Control

0.02

49,618,000

37

0.02

34,867,000

30

0.00%

-29.73%

-18.92%

Preoperativa

0.02

26,422,000

151

0.02

19,184,000

59

0.00%

-27.39%

-60.93%

TOTAL

25,441,814,000

6,548

32,708,876,000

6,539

28.56%

-0.14%

* Promedio

COMPORTAMIENTO CONTRIBUCIONES 2000 -  2001

2000

2001

VARIACIÓN % 2001/2000


Respecto del mandato contenido en la Ley 617 del 6 de octubre de 2000, la situación de la Superintendencia de Sociedades es la siguiente: En primer término, para la vigencia fiscal de 2001, la apropiación por concepto de gastos de personal presenta una disminución del 2.34% con relación a la apropiación del año 2000. Para superar parcialmente el déficit antedicho, se han proyectado los gastos de personal en promedio con un crecimiento máximo del 7.20. En cuanto corresponde a los rubros de gastos por adquisición de bienes y servicios, incluidos viáticos y gastos de viaje, presentan un comportamiento similar al de gastos de personal, como quiera que sus apropiaciones para la presente vigencia fueron reducidas en el 11.51% 

Dentro de la gestión administrativa se destaca el proceso de fortalecimiento del área financiera, con el fin de mejorar la información y control de sus recursos. En tal sentido, durante el mes de diciembre de 2000, se suscribió un contrato de asesoría, con el objeto de acelerar el proceso de depuración de las partidas conciliatorias y el saldo de las cuentas puente, contrato que culminó el pasado mes de abril y cuyos resultados están en proceso de evaluación. Sin embargo, el Grupo de Contabilidad de la Superintendencia, no ha sido ajeno a la responsabilidad y compromiso de presentar unos estados financieros que reflejen la realidad de la institución. Por ello, en el desarrollo normal de sus funciones, analizó y depuró parcialmente la cartera de contribuciones, multas, cuotas partes pensionales y créditos de vivienda para los funcionarios. Igualmente y en cumplimiento de lo previsto en la Directiva Presidencial No. 08 de 1999, en lo que tiene que ver con depuración de saldos con elevada antigüedad, conjuntamente con el Grupo de Cobro Coactivo se determinaron y calificaron las cuentas de difícil cobro, situación que llevó a la entidad a constituir provisiones de las cuentas por cobrar superiores a 5 años por un monto cercano a los $4.518 millones de pesos.

Adicionalmente, se continuó con el proceso de depuración de las demás cuentas del balance, tratándose del pasivo, aspecto que implicó una labor de búsqueda en libros auxiliares y soportes para obtener la  aclaración de operaciones realizadas tercero por tercero por cada una de las cuentas. 

De otra parte, la Superintendencia, durante el transcurso del segundo semestre del año anterior, adelantó algunas acciones relacionadas con la seguridad física de las instalaciones de la Tesorería, tales como el cambio de la puerta de acceso por una blindada y con cerradura de seguridad; el cambio de vidrios de la ventanilla de atención al público, por vidrios de seguridad estilo bancario; la instalación de persianas en todas las ventanas del área de la Tesorería; la adquisición de una nueva caja fuerte con cerradura digital temporizada; la adquisición de un circuito cerrado de televisión, de un control de acceso, de un sistema de alarmas y, para brindar un mayor control y seguridad al computador en donde se maneja el sistema ENLINEA con Bancolombia, de un mouse biométrico, el cual funciona a través de la huella dactilar del funcionario asignado para su uso. 
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